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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . el R e y , la  R eina R egente  (Q. D . Gr.) 
y  A u gu sta  R eal F am ilia  con tinúan  en esta 
Corte sin  novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA.
Con motivo del fallecimiento de S. M. la Reina 

viuda Olga de Wurtemberg,
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha 

dignado disponer que la Corte vista de luto durante 
diez días, mitad riguroso y mitad de alivio, debiendo 
empezar desde hoy.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros, y oído el Presidente del de Estado ;■
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Consejero D. Manuel Váz

quez de Parga y Somoza, Conde de Pallares, que per
tenecía á la Sección de Guerra y Marina, suprimida 
por Mi Real decreto de 28 de Julio último, pase á pres
tar sus servicios á la Sección de Hacienda y Ultramar 
del expresado Alto Cuerpo.

Dado en San Sebastián á primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d el Castiüor

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcalde y cuatro Concejales del 

♦Ayuntamiento de Nuiles, decretada por ese Gobierno; 
en 11 de Octubre último, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 8 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien-: 
te relativo á la suspensión del Alcalde y cuatro Conce- 
jales del Ayuntamiento de Nuiles, decretada por el Go
bernador de Tarragona en 11 de Octubre último.

A consecuencia de denuncias se mandó girar una 
visita de inspección á las oficinas municipales , á l^<c$aL 
estuvieron presentes el Alcaide, el Depositario y el Se
cretario, y de ella resulta:

Que no se ha podido practicar una liquidación de 
los fondos que debiera haber, por no existir allí los li
bros correspondientes, manifestándose que los tiene el 
Agente del Ayuntamiento en la capital; qjae en vez de 
arca de tres llaves gólo existe un cajón pequeño de ma

dera; que el Depositario no tiene prestada fianza; que 
no se han podido tampoco examinar los estados de re
caudación; que los conserva en su poder el encargado 
de ello, que reside en el pueblo de Valmoll:

Que hay actas de sesiones desde el año de 1881 sin 
firmar, incluso las del año 1890, y las del actual año 
sin reintegrar el papel correspondiente; quemo existen 
actas de la junta local de instrucción pública, Se la de 
amillaramientos, etc.; que no figuran ingresos en los 
presupuestos de 1887 88 y 88-89 por el impuesto sobre 
matanza de reses que se subastó, así como tampoco 
figura en dichos presupuestos el recargo del 50 por 100 
sóbre las cédulas personales* que se cobró; ségán las 
que se acompañan; que á pesar de haber cantidades 
destinadas á la construcción del cementerio, continúa el 
antiguo en el centro del pueblo y sin tener tapias por 
tres de sus lados; que no se acuerda mensualinente la 
distribución de fondos; que se adeudan cantidades á la 
caja de Instrucción pública, al contingente provincial 
y al Alguacil y Guardias municipales, según declaran 
éstos; que los repartos para el cobro de loa recargos 
municipales se giran contra; las disposiciones legales 
sobre Jar- base*de lá riqueza; que no existen apéndices 
al amillaramiento desde 1886 ni inventarios de bienes y 
efectos del Municipio; que se exige la prestación per
sonal sin estar aprobado el padrón correspondiente, y 
que no se ha rectificado anualmente el de vecinos.

Los ex Alcaldes que han sido oídos atribuyen la res
ponsabilidad de todo á mala fé del que era entonces Se
cretario.

Citado el Ayuntamiento para oir sus descargos, 
unos atribuyen la responsabilidad ¿  dicho exfunciona
rio, y otros creen no tenerla, á causa de su ignorancia 
en Administración.

Consta que el Ayuntamiento ha sido apercibido y 
multado, y que ¿ causa de no satisfacer las atenciones 
de primera enseñanza se ha dirigido comunicación al 
Juez de primera instancia para que proceda ¿ la, vía de 
apremio.

El Gobernador, teniendo en cuenta la negligencia 
grave en que habían incurrido el Alcalde y cuatro Con
cejales, los suspendió, exceptuando de tal medida ¿ los 
denunciantes D. Juan Vidalesy D. José Eiguerola. 
Consta que los más antiguos de los suspensos proce
den de la elección de 1889,

Esta Sección, visto lo dispuesto en los artículos 180,
181 y 187 de la ley Municipal* y prescindiendo de al
gunos hechos de jos relacionados en el expediente, de 
los cuales no puede hacerse responsable ai Ayunta
miento actual, conceptúa que el Alcalde lia Incurrid® > 
en la falta grave suficiente para la suspensión y que 
motiva que se forme el expediente de separación; pero 
que las faltas ú omisiones cometidas por-los Concejales, 
por su carácter, no justifican la misma y  si pueden ser 
algunas materia constitutiva de delito, 
j Por lo cual opina que procede:
* 1.° Que se confirme lía suspensión* del Alcalde de 
Nuiles, decretada por el Gobernador de,, Tarragona, y 
que con arreglo al art. 1189 de; la ley* se forme el expe
diente de reparación ?
\ 2.1 Que se alce d ic ^
ce jales objetó de ella y se pasen los antecedentes á los 
Tribunales ordinarios*
* Y3.° Que se encargue ¿ la Autoridad civil superior 
lie la prq¡v incia que pro cure> por todos los medios que 
estén en sus facultades le gestión adminis-. 
trativa del mencionado Ayuntamiento.»

Y conformándole S. M. el Re* (Q. D. G.), y en su

nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen* se ha servido resolver como en el 'mismo se* 
propone.

De Real orden lo digo á V. Si.para su conocimiento’ 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Noviembre 
de 1802*.

VILLAVERDÉ
Sr. Gobernador de la provincia db Tarragona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
ilmo. Sr.: Si M. el R e y  (Q. D. G¿), y en su nombre la 

R íjina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado 
por la Junta fecultativa de Montes y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido aprobar la adjunta 
clasificación de los montes públicos del partido judicial 
de Cogolludo provincia de Guadalajara, formada por la 
Cómisiónieyísora del Catálogo, con arreglo ¿lo estable  ̂
cido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877* dispo
niendo que se-publi que en Ja G a ce ta , d e M a d rid  j  en el 
Boletín oficial de dicha provincia y que se remita al 
Ministerio de Étmiei ada una copia de la expresada clasifi
cación á los efecto?; prevenidos en la citada Real orden..

De la de Sv M. lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consigui entes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid Mi d e Noviembre de 1892.

l in a r e s  r iv a s

Sr;.Director, general de Agricultura, Industria y Co-~ 
mercio*

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
ese Consejo*

S. M. el Bsir (Q. Do G.), y en su nombre la R e in a  
Regente* del B eino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Msto logia é Histoquimia normales y Anato* 
mía patológic a de la Universidad de Zaragoza á Don 
Luis del Rio y Lara, único aspirante, con el mismo suel
do quó actualmente* disfruta como Catedrático de la 
misma asigi íatura em la Facultad de Cádiz.

If De Real orden lo comunico á V. E. para su conocí- 
I mijito y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 

años* Mad rid 17 de Noviembre de 1892..
I l in a r e s  jRIVAS
I Sr;. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público_ 
y Ordenación general de pagos del Estado

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy* se 
autoriza A Doña Isabel Ochoa,: vecina de San Sebastian  ̂ en 
la provincia de Guipúzcoa, para rifar en unión de la Lotería 
Nacional y con arreglo á las disposiciones vigentes, una ma
quina de coser, un reldj.de, ¿rq, ánqora, y otro de plata, re-
montoir, con ocho rubíes, quedaDido obligada la interesada A 
satisfacer á la Hacienda el imp uesto correspondiente, y á 
cumplir las demás, formálidades prevenidas en materia de 
rifas.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 16 de Noviembre de 1892.=EI Director general, 
Olegario Andrade.
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E s t a d o -n ú m . ® .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

Fech*, C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

Magistrados de Ardiendas territoriales, Presidentes y Fiscales 
de las provinciales y Jueces de Madrid.

13 Oct. 92 Magistrado de la Audiencia de Sevilla........... ................................. D. Anastasio Vindel y Palomino........................  Fallecido.
14 Fiscal excedente de Audiencia de lo crim inal............. ?.................
26 Presidente excedente de Audiencia de lo criminal........................

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes jiscales de te- 
rritorialy Ahogados jiscales de la de Madrid.

oq M q p»í Afra H o rlfí ]a ¿e TI ii el va

Ricardo Enríquez y Rodríguez.......................  Fallecido.
Isidro Esquer y Escuder.................................  Jubilado, accediendo á su instancia, por imposibilidad física.

D. Maximino Pérez y Pérez.................................. Jubilado, accediendo á su instancia,, por imposibilidad física.

Jueces de término, Ahogados fiscales de Audiencias territoriales y  
Tenientes fiscales de las provinciales.

*“̂1 TATllPTlfft flCpíl] ftY PP.fl ftUtñ - so«flé*aAooa>oa «mn D. José Ojeda y González...................................... Jubilado, accediendo á su instancia, por imposiMliáf .d física.

Jueces de entrada.

11 Tiiofr rln ■nrínflPTíl lllfliüITlftlft (lft KftflllBIlfl,. . . . . . . . . . . . . . . sassassa D. Leopoldo Caviró y Teruel................................  Declarado cesante por renuncia.
27 > - Juez de primera instancia de Montare.......... .................. . J osé Fernández Arroyo y  Pozuelo................  Declarado excedente, á su instancia, con arregla al art. 3o de la

ley de Presupuestos vigente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a  

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Octubre de 1892.

Estado núm. I.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

&
lSQ

HlP
so

<¡Ntímero
del

s e r v :
BN 31 DE DICII

ICIOS
ÍMBBB DE 1891

l CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO ó  SITUACION ACTUAL escala
fón al ser

CARRERA CATEGORÍA OBSERVACIONES
i ' 

?
pro

movido.
>
fcSÍ
o
GQ

®
GQ
®
02

g
So’
GQ otn

K
®
GQ
®
OQ

g
£ GQ .

26 » Vocales de la Junta calificadora del 
Poder judicial..................................... D. Miguel de Castells y de Bassols... Presidente de Sala del Tribunal Su

premo ..................................................

V

% > 1\J AtVI IM * 0 /I  A  / f  A A A v \ AAVI

% Idem....................... ................................. Salvador Viada y Vilaseca............. Magistrado del Tribunal Supremo....

9

» » »

r f ¡t }/

£

rsomoraao a.e comoTmia.au. con 
lo prevenido en el Real de
creto de 6 de Febrero de 1888. 

Idem.3r

Magistrados de Audiencia territorial, 
Presidentes y Fiscales de las provin
ciales y Jueces de Madrid.

30 1.° Magistrado de la de Las Palmas .................

Magistrados de Audiencias provinciales,  

Tenientes fiscales de territorial y  Aho
gados jiscales de la de Madrid.

D. Benigno Fraga y Vázquez...... . Magistrado de la de Guadalajara.. . . . 1 22 3 13 7 11 6

» 2.®

3.®

Magistrado de la Audiencia de Jaén. 

Idem de la de Jaén.

D. Cayetano de los Reyes y Gomis.. .  

Teodulfo Gil y Gutiérrez................

Excedente de la misma categoría... .  

Teniente fiscal de la de Toledo........

»

14

»

12 5

»  •

11

»

5

>

2

>

20

Nombrado de conformidad con 
el art. 35 de la ley de Presu
puestos vigente y  43 de la 
adicional.

a

Jueces de término, Ahogados fiscales de 
territorial y  Tenientes fiscales de las 
Audiencias provinciales.

31 3.° Juez de primera instancia de Carmona 

Jueces de entrada.

D. Leopoldo Jiménez Escribano.. . . . Teniente fiscal excedente........... . % % > » Nombrado de conformidad con 
el art. 35 de la ley de Presu
puestos vigente y 42 de la 
adicional.

% 3.° Juez de primera instancia de Requena D. Antonio Gómez Tortosa. . . . . . . . . Juez de entrada excedente................. > % » > » % Nombrado por el citado art. 35 
de la ley de Presupuestos vi
gente y 40 de la adicional.

9

.■■■ . ..............\,i

NOTA.—El número de Magistrados, Fiscales, Tenientes fiscales, Jueces y Secretarios que € 
de Agosto han sido - declarados excedentes, es 116, y de ellos están ya repuestos en el servicio 
«ideación por categorías es la siguiente:

EXCEDENTES DESDE 16 DE JULIO HASTA 31 DE OCTUBRE

Magistrados de Audiencias territoriales y Presidentes y Fiscales de las provinciales. 42
Mfl orí CJ AO iln A n /I i annínci TM»ATT1 . . . . . . .  . . . . . .  a. . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . .  lo

m virtud de la ley de 30 de Junio de este año, Real decrete de 16 de Julia y  Real arden d e  2 
activo 20, jubilados, á su instancia, tres, y fallecido uno* quedando- por reponer va  m  cia-

REPUESTOS

Tenientes fis^les d<e estas Audiencias............................................. *..................... 33
Jueces de primera ihStanéia, de entrada........................ ............... ...........................*•**•* 1 *
Sjcreterios Aq Audiencias pi^yineiale|v^. .  . v , * 31

116

Jueces de primera instancia, de entrada............ ............. ...................................................
Secretarios de Audiencias provinciales............. .............................................. * • * ...............  Á

■ : \ ■ 2o

24
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T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Magistrados de Audiencia t i erritoriales,  Presidentes 
y Fiscales de las provincial ¡es f  '¿fasces d* Madrid.

30 Oct. 92 Magistrado electo de la dé Las Palmas. D. Báldomero Gullón y López........... Nombrado, accediendo á sus deseos.

Magistrados de AudUnd m pmmmMm, ¿Tenientes .j 
fiscales de territorial f  Ahogados fiscales de ¡a de ;

30 Magistrado de la de G^esdálajara. •»* . <>»«»•••••• Magistrado de la de Jaén.................* . D. Florencio Ferrández de Sola.. • • . . Trasladado, accediendo á su instancia. 
>Idem de la de Toledo... . . ................ . Francisco Nogueras y Velasco. . . .  

Gabriel López Dávila....................»
día T*» ¿ti» RonOfifill' ’ - . . . . . . __ Idem de la de Palencia.......................... Trasladado, accediendo á su instancia, por per

muta.
Idem id.

** ídem ue xa ■■o® ipegüe -• ...........................
iTJiim .lio Pftlft,0 .C13L. . . . . . . . . .  .... • Idem de la de Segovia................. Ciríaco Anaya y Ortega.................

> Idem electo de la de Jaén ............ . Antonio Hesse y García. Nombrado, accediendo á sus deseos.

Jueces de término, Abogados fiscales (de Audiencias 
territoriales y Tenientes fiscales de las provinciales,

Xrapfll la Audiencia de Oáceres. Juez del distrito de Atarazanas de0*1 Barcelona.......  . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Rafael Alvarez Peralta........... . Trasladado, accediendo á su instancia, por per
muta.

Idem id.
Trasladado, accediendo á sus deseos.

Juez del distrito do Atarazanas de Barcelona....... Abogado fiscal de la Audiencia de Cá
ceres................................ . Dionisio Calvo y Marcos

Toyíionfpi íísipfil rlp lji A iidiftiicia dfl TolfídOt • •«»• Idem de la de Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . José Martínez Enríquez.................*

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias 
provinoiales.

26 Th0t  nrvriiTtfirfl instancia de Adbuñol........ . Juez de primera instancia de Alcira.. 

Idem de Albuñol.......... ......................

D. Nicolás Company y Márquez........ Trasladado, accediendo á su instancia, por per
muta.

Idem id.THptb.ííI de Alííir&......... ........ ................. . • • • Constantino Ballester y Ciurana..a-
Jueces de entrada.

27 T n o v  rwiTUPTfl ÍDflÍ!9TiPÍ8 f? ft MoTltOTO- Juez de primera instancia de Chelva. D. Manuel Polo y Pérez..................... Trasladado, accediendo á sus deseos.

Mitdrii lOdéNoviembre de 1892.—Conforme.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 13 de Noviembre de 1892.

'§ §
H
i Ü

SEXOS
Años

d e e d a d
ESTADO

CAASIFICACIÓN
d e d a  e n fe rm e d a d .

CALLES
6 l u g a r  d e l f a l le c im ie n to . OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

{
á Varón. . . 5 P .  . .  . . Angina diftérica... Callejón del Alamillo, 3.. 14 Varón. . , 54 Casado •. Nefritis.................. Sagasta, 5 .................... . >
$ Idem... . . 32 Soltero .. Tuberculosis......... Ballesta, 28...................... > 15 Idem .. , . 2 p ............. Meningitis.. . . . . . . Castillo 3 . . . . .
& Idem.... 21 Idem ..... Idem ...,................. Ribera ¡de Curtidores, 4.. 16 Idem .,,,. 57 Casado •«

MA vUJLUg A V*m # ••#••••
Congestión cere

4 Idem.*.... 20 Idem... . . rdem..- - ............... Hospital Provincial... . . . » bral............ ......... Verónica. 5 . . . . . . . . . . . . . >
S Idem... • 42 Casado *. Idem... *................. Idem................................. » 17 Hembra.. 72 Viuda. Cáncer estóm9,0*0 Hosnital Provincial
6 Idem, o.»c 62 Viudo. •. Idem ..,»*............... Idem................. 18 ídem..._. 43 Casad n

VwuWvl yDuy UiCligv t #
PiAhvp fífnírípfl A 4,3

w

7 Idem... •. 6 p ............. Idem.... . . . . . . . . . . Idem................................. 19 Idem. . . . 25 Soltara
riOUlu lllUHLgclf*# ♦ • 
TnfliifiAÍPDAifl to&v-

¡r

8 Idem.... 53 r Viudo... Bronquitis,. . . . . . . General Porlier, 17.........
kJWVOift . lUDUUUlvilt/lCl ctu JL

tica.................... Paseo de las Delicias 7 .. <p,
i $ Idem ....«. 76 Soltero .. Bronco pneumonía Cruz, 15.o.......................... » 20 Idem • • •. 3 p ............. P n e u m o n ía

X wwvV VlV ivvP A/vAAvJLMDi f • •
Velardp 13 %

l í  Ij Idem ... . . 3 P .................... Catarro pulmonar Toledo, 102. >................... » 21 Idem. . . . 85 Viuda . .. E r is ip e la . . . . . . . . .
v w ia m o  y i t i  • » • • • • • • •  + • • •
Leganitos, 7.....................

w
>

1 1 Idem....... 40 ‘ Casado, « Pleuropneumonía., T rafal gar, 22.................... » 22 Idem....... 68 íd e m .... Enajenación men-
12 Idem.... 18 mr P .. . . . . . . Enterocolitis......... Obispo Sancha, 7............. > tnl Hosnital Provincial .  . y
13j Idem....... 13 Soltero . . Catarro: intestinal. Hospital Provincial......... 23 Idem. . . . Feto..

vC*l«• • # # # • •  • • • »  ve
Asfixia • ............. Amparo, 13...................... >

S á e s v L x x ié x L .

Varones. Hembras. TOTAL

Difteria,,...............       l  %  \
Tuberculosis... .  .................   . . ...........    6, > 6
D-! aparato digestivo.    1  > \
Demás enfermedades en g e n e ra l... .. .  .....................   § 7

T ota l de inhumaciones,.,..  16 7 23

Madrid 14 de Noviembre de I892.=E1 Director general, el Conde de Yilana.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía,,
 A V IS O   A L O S  N A V E G A N T E S

Número 203.—4 Noviembre 1892.
Kn «santo se reciba á bordo este aviso, deberán: corregí? se 

Ies pía nos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de luces están dadas desde el mar.

ARCHIPIELAGO ASIATICO 
Estrecho de l f  acasar.

NO EXISTENCIA BE LA ISLA KOMBA

[Notice to Mariners, núm. 14. Batavia, 1892.)
Núm. 1.Q89, 1892.—Según comunica el Comandante del 

vapor Spermr, la isla Sonaba, situada en las cartas en la en-

' trada Sur del estreeho de Macasar, en 5o W  S., 123° 15' 49" 
E. no existe. Dicha isla ha sido borrada en las cartas holan
desas.

Carta múm. 495 de la sección V.

AUSTRALIA 
C e s t a  E s t e .

; S u p r e s ió n  ®b l  f a r o  f l o t a n t e  b e l  b a n c o  T ima n d é a  é  
jILUMINa CIÓN jde, u n a  l u z  e n  l a  e s t a c ió n  ¡b e  p r á c t ic o s  

(b a h ía  E e p Se l )

(Notieeio Marinera, núm 435. Zondón, 1892,)
Núm. 1 .D S 3 ,1892.—El Gobierno de Queensl&nd da aviso 

de que el 1 .° de Octubre de 1892 será retirado y no vuelto á 
situar en su emplazamiento el faro flotante del banco Timan- 
dra. Con objeto de facilitar de noche la entrada del río 
Fitzroy, se aumentará el alcanjce de las siguientes luces; luz 
del cabo Capricornio, luces de dirección de la is£a Baladaya 
y luz de Sea Hill.

En la estación de los prácticos ilumina una luz Jija Uancat 
de poco alcance, visible entre el S. 81* E. (enfilación que in
dica la posición de la boya del banco Timandra) y el S; 79* E.

Cuaderno ¿e faros num .86‘Bl de 1891.

F R A N C I A

Mancha.
Valiza de la J amette al ENE. de la punta be Barfleur 

Gatteville

(A. á. N .f Á .  1^1.624. París, 1892.)
Num. 1.4)84,1892.—Sobre la roca situada al Este del pla

cer de la Jamette, en la punta de Barfleur-Gattevílle, se ha 
establecido una valiza cilindrica de hierro pintada de rojo y 
eon una mira cónica del mismo color.

Dicha valiza tiene de altura 5,4 metros sobre el nivel do 
Jas mayores pleamares.
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Posición; 49° 41' 54" N., 4o56' 47" É.

Carta núm. 51 de la sección II.

Framía (costa Oeste).
M o d ific acio n es  e n  e l  v a l iza m ie n t o  d e  t*a  e n t r a d a  

d el  L oire

{A. a. N,,núm. 171/1.025. París, 1892.)]
Núm. 1 0 8 5 , 1392,—En cumplimiento al reglamento de 

valizas de 1890, se Kan verificado los siguientes cambios en 
el valimmiento de la entrada del Loire.

1.° La torrecilla del Petit Charpentier, que estaba pintada 
á fajas verticales negras y rojas, ha sido pintada con fajas 
horizontales blancas y rojas.

Posición: 47“ W  20" N., 3o 53' 24" E.
2.* La torrecilla de Saint -Mare, qué estaba pintada de 

blanco, está ahora de negro.
Posición: 47° 14' 12" N., 3* 55' 32" E.

Caita núm. 150 de la séccióá II.

Francia (costa Oeste).
M o d ific a c io n e s  j s n  e l  va liza m ie n to  de l a  b ah ía  

de B o u rg n eu f

(A, a. N.f núm. 171/1.026. Paris, 1892.)
Núm. 1.080, 1892.—En cumplimiento al reglamento de 

valizas de 1890 se han verificado los siguientes cambios en el 
valizamiento de la bahía de Bourgneuf:

1.° La torrecilla de Notre-Dame, que estaba pintada á fa
jas verticales negras y rojas, ha sido pintada con fajas hori
zontales alternativamente blancas y negras (señal de bifur
cación).

Posición: 47° 5' 27" N. 4° 4' 4" E.
2.° La boya de la Pierre du Chenal, que éstaba pintada á 

fajas verticales negras y rojas, ha sido pintada con fajas ho
rizontales alternativamente rojas y negras.

Posición: 47° 4' 20" N., 4® 4' 34" E.

Carta núm. 150 A. de la sección II.

ISLAS BRITANICAS
Irlanda (costa Sur).

L u ce s d e l  p u e r to  de C o rk  

(Notice to Marinen, núm. 459. London, 1892.)
Núm. 1.087, 1892.—Desde el 5 de Noviembre de 1892 ilu

minarán las siguientes luces en el puerto de Cork:
L° Los luces fijas llancas en Monkstown, en la orilla 

Oeste del río Lee. Una de dichas luces estará establecida en 
la extremidad Norte del inuelle, de Monkstown, y la otra so
breseí muro del camino al N, de la precedente. La en-
filación de las dos luces al N. 30? W* conducirá al canal que 
se dirige hacia Monkstown, évitando él banco que seéxtien- 

1 de al Norte de Black Point.
2.° Dos luces fijas blancas en la punta Marino, en la orilla 

Este del río Lee. La enfilación de dichas luces al S. 73® E., 
conduce al medio del canal que va desde la punta Marino 
¡hasta 2,5 cables aguas abajo del faro de Lough Mahón.

3.° Una luz jija verde sobre un asta á 315 metros al Oeste 
del puente de Dunkettle y cuya enfilación al N. 47° W. con la 
luz sobre pilotes de Dunkettle conduce al canal que va desde 
el faro Lough Mahón hasta la punta Oliver.

Cuaderno defaros núm. 84 B. de 1887.
El Director, M a n u e l Pasquín.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
(d (las-cátedras de Latín f  Castellano vacantes en los Institutos de 

Casieltótitf Málaga.
¡Lps. señores opositores á las referidas cátedras se servirán 

presentarse m lunes próximo 21 del actual, á las cuatro de la 
1 wdq, en el aula núm. 10 de la Universidad Central para con- 
t muar.el primer ejercicio de estas oposiciones, correspondien- 
d ® actuar en dicho ejercicio á los Sres. D. Angel Ordax Al- 
vi Manuel Maestro García y D. Pascual Visconti y
Pe tr a s . ^  .   f J

lí®Su? se asuncia para condesmientó de los iuieresados. 
jút v ■ • W w  deJNoviembré deJiKHUsÉl íreBííIénié del Tti- 
bun Eduardo Palou.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Estación Central de Telégrafos. 

Telegrafo recibidos en el  dia de la fecha y detenidos en dicha  
* ¿jlma. > «r á sus destinatarios, puntos de Mude ¡j

proceden y* sm mnéres y ¡domicilios. I
CENTRAL 1

Alcantarillas, — María Sánchez, Pelayo, 30, tercero iz- I quierda. |
Wavera.—Viuda Rieq, Arco Santa María, 19.
Aléala Henares.—Bárceló y Torres, sin señas. I
Sabadell.—José ¡Sierra, Hotel Inglés (ausénte). I
Hamberg.—José, A ,. Marclá, sin señas. f
Jaén.—Antonio LOrca, San Bernardo, 13, principal. i 
San Sebastian.—María Bengoechea, San Bernardo, 16. í 
Cpril.—Barceló Torrea, sin señas. I
^rcos B. fiwtírpz, m n m io  Homanós. J

OESTE

Mora (Toledo).—Francisco Suárpz, Santa Ana, 4.
Toro.—Emeterio Antranís, Ronda Segovia, 14, portería.

E. FLORIDA

Busca.—Sig Galle, café Stacione.
NOROESTE

Aranjuez.— Felipe Ujena, San Vicente Baja, 55.
Madrid 17 de Noviembre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

SAN SEBASTIAN
D. José María Alonso y Zavala, Secretario de la Audiencia 

de esta ciudad.
Certifico que en la causa procedente del Juzgado de esta 

capital, instruida contra Jesús Rodríguez sobre lesiónesela 
Sala, en providencia de 9 del actual, acordó se llame por 
edictos al citado Bustos al objeto de que comparezca ante 
esta Audiencia á recoger una navaja que de su propiedad 
obra retenida y se halla á su disposición.

Y en cumplimiento de lo ordenado por la Sala, y á fin de 
que se inserte en la G a c e ta  de M adrid , expido y firmo la 
presente en San Sebastián á 11 de Noviembre de 1892.= José 
María Alonso. j  7520

Juzgados militares.
CARTAGENA

Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria en el día 24 
de Septiembre el cabo de mar de resguardo Juan González 
Andreu, perteneciente al expresado buque, á quien estoy 
procesando por delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al cabo de mar de segunda Juan González 
Andreu, señalándole la fragata Vitoria, donde deberá presen- 
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de veinte días; en el concepto que de no verificarlo así se 
seguirá la causa juzgándolo en rebeldía, sin más llamarle ni 
emplazarle.

Cartagena 3 de Noviembre de 1892.=Fiscal, Guillermo 
Solís.=Por su mandato, Carmelo González.

1878—M

D. Antonio Alcaraz Carrasco, Teniente de Infantería de 
Marina y Ayudante de este Arsenal.

Hallándome instruyendo sumaria al marinero de la dota
ción del crucero Reina Mercedes Pablo Bardía Salvador, hijo 
de Ramón y Francisca, natural de Gracia (Barcelona), de ofi
cio escultor, de veinticinco años de edad, pelo castaño, color 
moreno, ojos pardos, nariz regular, por el delito de primera 
deserción, y en vista de las facultades que me están concedi
das por las Reales Ordenanzas de S. M., por el presente, se
gundo edicto cito, llamo y emplazo por término de veinte 

„ días, contados desde lá;feéha de ésta publicación en lav G a
c e t a  ̂  d e  M adrid y Boletines oficiales ,dév las provincias de 
Murcia y Barcelona, al éxpresado marinero, para que compa
rezca en esta Fiscalía á dar sus descargos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res procuren la busca, captura y conducción á esta capital 
del referido individuo.

Arsenal de Cartagena 7 de Noviembre de 1892.=Antonio 
Alcaraz. 1886—M

D. Pedro Garrido Hernández, Capitán de Infantería de 
Marina de la escala de reserva, y Ayudante del Arsenal de 
este Departamento.

Habiéndose ausentado el 25 de Septiembre del corriente 
año de la fragata Vitoria, surta en el puerto de Barcelona, el 
marinero de segunda clase José Nadal Ferrando, hijo de Pa
blo y de María, natural de Malmolet (Barcelona), de edad de 
veintiún años, de estado soltero, de oficio fogonero; señas 
particulares ninguna, personales pelo negro, color trigueño, 
ojos garzos, nariz y estatura regulares, barba cerrada, á 
quien instruyo sumaria por el delito de primera deserción;

Y usando de las facultades concedidas por Ordenanza, 
cito, Hamo y emplazo por segunda vez al expresado marine
ro José Nadal, señalándole la Ayudantía de guardia de este 
Establecimiento, donde deberá presentarse en el término de 
veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del pre
sente escrito en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
á dar sus descargos; y de no verificarlo en el término señala
do se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena á 8 de Noviembre de 1892.=Pedro 
Garrido. 1883—M

CASTELL DE FERRO
D. Jaime Ventura Férrer, Alférez de fragata graduado de 

la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Cas- 
tell de Ferro, Fiscal dé la sumaria que se instruy e coñ moti
vo de la aprKensión de un barco con 55 bultos de tabaco y 
ocho reos el día 28 de Mayo de 1890 e : aguas dé este dis
trito.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por, prime
ra vez á los procesados Diego Gómez García, fie cuarenta y 
nueve años, casado, jornalero, natural de AltorajMálaga) y 
vecino de La Línea; Juan Sánchez Cano, de veintinueve 
ai@s, soltero, jornalero, natural de Estepona y vecino de La 
Línea; Salvador Escarcena y Mora, de cuarenta y ocho años, 
casado, pescador, natural de Estepona y vecino de La Línea; 
Miguel Üceda Contreras, de cuarenta años, casado. jornale- 
ro,, natural y vecino de Estepona; Domingo Moreno Gallardo, 
de setenta y nueve años, viudo, marinero, natural y vecino 
de Estepona, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la inserción del presenté en la G a c e ta  de M adrid  
y Boletines oficiales de lasprovincias de Cádiz y Málaga, Be 
presenten & esta Ayudantía de Marina, Comisión fiscal para 
responder en la expresada causa que se les sigue por contra
banjo; pues de no hacerlo les parará el perjuicio á qué haya 
lugar, según lo dispuesto para estos casos en las Reales Or
denanzas y demás disposiciones vigentes.

Dado en CasteU de Ferro á 9 de Noviembre de 1892.= 
i  aime V. Ferrer. 1880—M

CORDOBA
D. Guillermo Alonso Domínguez, Teniente Coronel de In

fantería, Juez permanente de la Capitanía general de Anfia- 
coj1 reBldencia en eBta plaza, é instructor nombrado 

* a R/r rn^enCiainieil ô un exhorto procedente de la pla- 
I co/ resp°ndiente á la causa que contra el pai

sano Mariano Castro García, vecino de la misma, se sigue por el delito de estafa. g
P ..W  ei;«-rest11!? edicto c-ta’ llama y emplaza á José Molina Pastor, \1a3ante de comercio en joyas y objetos de platería, 
vecino de esta ciudad, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que en el termino de veinte días, contados des
de la publicación de la presente en la Gaceta, de M ad rid , 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en la calle de la Pierna, num. 6, con el fin de prestar 
declaración en la precitada causa; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Córdoba á 3 de Noviembre de 1892. =E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Guillermo Alonso.=Ante mí, el 
Secretario, Antonio Martín. 1884—M

FERROL
D. José Miranda Cadrelo, Alférez de navio de la Armada 

de dotación en la corbeta Nautilus.
_  Habiéndose ausentado de este buque, en el puerto de 
Montevideo, el 18 de Enero de 1892 el aprendiz marinero En
rique Rey Figueira, á quien instruyo sumaria por el delito 
de primera deserción;

Usando de la autorización que conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por este terce
ro y ultimo edicto ai citado aprendiz marinero Enrique Rey 
Figueira para que en el improrrogable plazo de diez días, á 
partir de la fecha, se presente en la capital del Departamento 
de h errol á dar sus descargos y defensa, y de no comparecer 
en ese tiempo se le seguirá la causa, sentenciándolo en re
beldía, sin más llamarle ni emplazarle. 
ionn H cor^e â Nautilus, Ferrol 18 de Agosto de
í? B; = / 0Bé Miranda Cadrelo.=Por su mandato,
Manuel García Díaz. ig88 M

FIGUERAS
D. Leonardo García y Pertusa, Capitán, Ayudante de la 

Comandancia de Carabineros de Gerona, y Juez instructor de 
causas de la misma.

Habiéndose ausentado del punto de su residencia sin au
torización, el carabinero de la tercera compañía de la expre
saba Comandancia Manuel Balcalá Gómez, siendo sus señas 
personales: estatura un metro 659 milímetros, pelo castaño, 
ojos garzos, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poca, boca regular, señas particulares ninguna; contra quien 
instruyo diligencias por la falta grave de deserción;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
significándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tares y a los agentes de la policía judicial, para que practi
quen actiyas diligen ias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes al cuartel que ocupa la fuerza dél 
cuerpo de Carabineros en esta ciudad, calle de San Vicente, 
numero 39, y á mí disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para qué la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, msertese en la G a c e ta  d e  M adrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Figueras 4 de Noviembre de 1892.=E1 Juez instructor, 
Leonardo García.=Por mandato del Sr. Teniente, el Carabi
nero Secretario, Juan Herrero. 1887—M

JAEN
D. Pedro OarriqueGonzález, Capitán déla zona militar de 

Jaén, núm. 73, y Juez instructor del expediente que instru
ye contra el mozo Francisco Rodríguez Alcaráz por no haber 
verificado su concentración á la Caja de quintos ni haber jus
tificado las razones que ha tenido para ello.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mozo 
Francisco Rodríguez Alcaráz, del reemplazo le 1891 y cupo 
de esta capital, hijo de Juan y de Bernarda, natural de Ma
drid, parroquia de San Cayetano, avecindado en Jaén, nació 
en 23 de Octubre de 1871, de oficio carpintero, de estado sol
tero, Biendo las señas personales las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos melados, nariz y boca regular, color bue
no, frente regular, producción buena, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en la 
residencia oficial de este Juzgado de la zona militar de Jaén, 
número 73, á exponer las razones que ha tenido para no ha
ber verificado su concentración en la referida Caja para Su 
destino á cuerpo activo, y en atención de hallarse compren
dido como desertor, según lo dispuesto en el art.. 132 dé la 
vigente ley de Reemplazas y Real orden de l.° de Abril del 
corriente año; bajo apercibimiento de que si no se presenta 
será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiqüeñ activas dili
gencias en busca y captura del expresado individuo, y caso 
de ser habido se dé conocimiento áeste Juzgado á los demás 
efectos de justicia que corresponda.

Dada en Jaén á 2 de Noviembre de 1882. =Pedro Carrique.
1889—-M

LERIDA
D. Pedro Nadal Montáner, segundo Teniente, abanderado 

del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y J uez ins
tructor de la causa que se sigue al soldado del expresado re
gimiento por el delito de segunda deserción, Paulino Coll 
Behí, hallándose con licencia en Barcelona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Paulino Coll Behí, de este cuerpo, natural de la Sala 
(Gerona),̂  hijo dé Sebastián y de Joéefa, soltero, edad veinti
trés años, de oficio carretero, y cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, color sano, nariz re
gular, barba poca, boca regular, frente regular, estatura re
gular, para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en eí Boletín ofi
cial de esa provincia, comparezca en el cuartel del Castillo 
principal, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar»
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A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
íes y á los agentes de la policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á eBta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Lérida 2 de Noviembre de 1892. =E1 Juez instructor Pedro 
Nadal. 1890—M

MADRID
D. Angel González Cutre y Martínez, Comandante de In

fantería de Marina, y Fiscal de causas de la jurisdicción de 
Marina en esta Corte.

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente primero y último edicto cito, llamo 
y  emplazo á Doña Angela Serrano y Ventura^ para que en el 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se sirva presentarse en esta 
Fiscalía militar, sita en la planta baja del Ministerio de Ma
lina; bajo aperci bimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar

Dado en Madrid a 12 de Noviembre de 1892.=Angel Gon
zález Cutre.= Por mandado de S. S., el Secretario, Miguel 
Marqués. 1892—M

■mmmmmmmmmmmmmmmrntmm

D. Manuel Parraverde Arrabal, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor permanente de esta Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por este edicto, llamo, cito y emplazo al 
paisano D. Ramón Carmona para que en el término de trein
t a  días, á contar desde la publicación del presente edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, situado 
en esta Corte, calle de Doña Barbara de Braganza, núm. 16, 
principal derecha, á prestar declaración en un expediente; 
advirtiéndole los perjuicios que le ocasionará no presen-

Dado en Madrid á 11 de Noviembre de 1892.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, Manuel Parraverde. 1895—M

D. Fortunato López Morquecho, Comandante del regi
miento de Infantería Cuenca, núm. 23, y Juez instructor del 
procedimiento seguido al soldado del mismo Cuerpo José 
Torres Roca por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Torres Roca, soldado de este regimiento, procedente del Ejér
cito de Cuba, y con residencia en esta Corte en uso de licen
cia, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desdie la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco 
de esta villa, para responder á los cargos que le resultan en 
<61 expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de 
jio  comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
gándole el perj iiicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
v  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en ñusca del referido procesado José Roca Torres, y en 
caso de ser habido, lo remitirán en clase de preso con las se
guridades convenientes á este cuartel, y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1892.=Fortunato 
López. 1896—M

D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de esta Capitanía general.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
OÓdigo de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito 
y emplazo á D. Miguel Regalado, Teniente Coronel de In
fantería, en situación de retirado, y cuyo domicilio se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la calle de 
la Magdalena, núm. 14, piso cuarto, con el fin de prestar de
claración en un interrogatorio; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1892.—Federico 
Navarro de la Linde. 1894—M

Juzgados de primera instancia.
LA CAROLINA

El Sr.D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido, en providencia de este 
día, dictada en la demanda presentada en este Juzgado por el 
Procurador D. Fernando Pousibet, en nombre de Doña Julia 
PiUet, como heredera de su padre D. Gabriel Pillet, contra 
Jos Sres. Fenaille Chantillón, Burdeos, Rives Frers Follek y 
JD. Manuel Medina, de Almagro, sobre que se declaren pres
critas las acciones que los mismos tienen contra el D. Ga
briel Pillet, nacidas de créditos de 5.072 reales 70 céntimos 
jel del primero, 12 405 con 73 céntimos el del ¡segundo, y 2.200 
leales el del tercero, ha acordado sean emplazados dichos de
mandados, para que en el término de diez y ocho días, á con
tar desde la inserción déla presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , en atención á desconocerse sus domicilios y paradero, 
comparezcan en este Juzgado, personándose en forma en los 
lautos, en cuyo acto les serán entregadas las copias de la de
manda y documentos; bajo apercibimiento que de no perso
narse en tiempo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mismos 
y  á los efectos del art. 278 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
expido la presente en esta clase de papel, y la firmo en La 
Carolina á 14 de Noviembre de 1892.=É1 actuario, Vicen
te Gil. X —-834

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe y dictada en autos de tercería promo
vidos por Doña Adela Fernández Pajarón con D. Antonio 
Fernández Cuevas y D. Rafael Ortega y Díaz, se llama, cita 
y emplaza por este primero y único edicto al D. Rafael Orte
ga y Díaz, á fin de que dentro del término de tres meses, con
tados desde la fecha de la publicación del presente edicto en 
ia  Ga c e t a  dh M a d r id , comparezca en dicho Juzgado y refe
ridos autos á hacer uso de su derecho debidamente represen
tado; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho término 
sin verificarlo se continuará dicha demanda en su rebeldía 
sin más oirle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Madrid 8 de Noviembre de 1892.=V.° B.°=Muñoz.=El 
actuario, Fernando Beltrán Aguado. X—833

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y pueblos de su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María Antonia 

García Ruiz, hija de Tomás y de Juana, de cuarenta y siete 
años, viuda de Juan Pablo Tarraga, natural de Trigueros, 
vendedora ambulante, de estatura un metro 530 milímetros, 
peso 42 kilogramos, dimensiones de las manos 16 centíme
tros de largo por ocho de ancho, de los pies 20 centímetros, 
pelo castaño, ojos melados, color moreno, sin cicatrices, que 
el día 22 de Octubre próximo pasado se fugó á la entrada de 
Triana al 3er conducida por los escopeteros á la cárcel de Se
villa, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en dicha cárcel de Sevilla; apercibida que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
mandado en las diligenc as sobre cumplimiento de una orden 
de la Superioridad, referente al rollo de la causa instruida 
contra la María Antonia García Ruiz y otro por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, dispongan la busca captura 
y remisión á dicho establecimiento de la aludida procesada, 
en lo cual prestarán un señalado servicio á la administración 
de justicia.

Sanlúcar la Mayor 8 de Noviembre de 1892.=José Martín 
Barrios. =E1 Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—7413
SANTIAGO

D. Ramón Fernández y González, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Santiago.

A medio de esta requisitoria cita y llama á María Gonzá
lez, sin segundo apellido, hija de incógnito y de Teresa Gon
zález, difunta, natural de Noy a, de diez y ocho años de edad, 
soltera, que estuvo dedicada á la prostitución, cuyas señas 
se expresan á continuación, para que dentro del término im- 
prórrogable de quince días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de prestar declaración indagatoria y dar sus descargos 
en sumario pendiente sobre hurto de prendas de ropa y cal
zado en casa de Doña Angela Rodríguez, esposa de D. Eduar
do Varela, de esta vecindad, donde estuvo sirviendo como 
doméstica y de la que desapareció la mañana de Octubre úl
timo, en cuyo procedimiento se la declaró procesada y decre
tó su detención; bajo apercibimiento de que si no compaiece 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorta á las Autoridades y encarga á 
los individuos de policía judicial procuren la busca y deten
ción de la María González, remitiéndola, c»so de ser habida, 
á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Santiago 8 de Noviembre de 1892.=Ramón Fernández 
González. =Ante mí, José Pérez.

Señas de la Maria González.
Estatura regular, delgada de cuerpo, pelo rubio, color pá

lido, tiene los labios un poco abultados; vestía una saya cla
ra muy pegadita al cuerpo, un pañuelo de cuadros atado y 
otro de algodón, sin hacer, color mahón, á la cabeza y calzaba 
unos malos zapatos, sin medias. J—7446

j SEPULVEDA
, Por [orden del Juzgado de instrucción de esta villa y 
' partido, en providencia del día de ayer y en sumario que se 
i  instruye por corta y sustracción de tres pinos negrales y ver- 
: des de la comunidad de Cuéllar y Sepúlveda, se ha acordado 

que se cite por medio de la presente á Eugenio Benito San 
José y Frutos Benito Matey, domiciliados en Cantalejo, hoy 
de ignorado paradero, para que en él término de diez dias 
comparezcan ants este Tribunal á fin de que presten declara
ciones en dicho sumario, bajo los apercibimientos legales en 
otro caso.

Sepúlveda 9 de Noviembre de 1892.=Por su orden, él Se
cretario, Angel Collado y Belza. J—7447

Por virtud de providencia dictada por este Juzgado en el 
día de hoy ea sumario que se instruye por hurto de un car
nero de la propiedad de D. Félix Verdugo, vecino de Aranda 
de Duero, se cita á Mariano de la Fuente, vecino que fué del 
Olmo, Ayuntamiento de Barbolla, hoy de ignorado paradero, 
para que en el término de diez días comparezca ante el Juz
gado de instrucción de esta villa y su partido a rendir la de
claración que en dicho procedimiento se halla acordado pres
te el referido Mariano de la Fuente.

Sepúlveda 8 de Noviembre de 1892.=Por su orden, Angel 
Collado y Raiza.. J—7414

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés y Riestra, Juez de instrucción 

del distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ríos 

Moreno, vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Ló
pez de Arenas, núm. 4, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estra
dos de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. »6, se
gún está decretado en diligencias sobre cumplimiento de 
mandamiento de la Sala de lo criminal de esta Audiencia
Í>roeedente del rollo de la causa seguido contra el mismo por 
esiones; bajo apercibimiento de que si no comparece será de

clarado rebelde., parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades déla 
Nación se sirvan disponer que por sus dependientes se pro
ceda á la busca del Francisco Ríos, poniéndolo en mi conocí- 
paiento, caso de ser habido, y precediéndose á su captura y 
remisión á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 25 de Octubre, de 1892.=Níssén Gonzá- 
lez.=El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Ponto.

J-7448

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y au partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, ílama y em
plaza por término de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á Buenaventura Coll, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que se presente en este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 6, al objeto de hacerle el emplazamiento de 
la sumaria que se le sigua por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren conocimiento 
de dicho individuo, procedan á su captura, poniéndolo en la 

! cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Y para que no alegue ignorancia, se extiende la presente 
y otras ds igual tenor en Sevilla á 9 de Noviembre de 1892.= 
Nissén González.=fíl Secretario, Licenciado Antonio Tellez.

J—7449

D. Nissén González Valdés y  Riestra, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

En virtud de la presente, cito, llamo y emplazo á Francis
co Barroso Lama, natural de Ronda y vecino de esta ciudad, 
hijo de Roque y Presentación, soltero y dependiente de con
sumos, cuyas demás circunstancias no constan, para que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficiafi de esta provincia, se presente en la cáreel de esta ciu
dad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en la cau
sa que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el expresado término será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares y agentes de policía jud cial se sirvan 
practicar diligencias en averiguación del paradero del suso
dicho Francisco Barroso Lama, y habido que sea procedan á 
su captura dejándolo en la cárcel de esta ciudad A mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 1892.=Nissén Gonzá
lez Valdés. =E1 Secretario, Manuel Pérez. J —-7385

SEVILLA—-SAN ROMAN
í). Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito 

de San Román de esta capital.
Por la presente se requiere á Antonio Varela, Ana Varela 

y Manuela Venegas, vecinos de esta ciudad, sin que resulten 
otras circunstancias, para que en el término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en la cárcel pública de esta capital á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra ellos y otro se sigue por 
hurto; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dichos individuos, y con las 
seguridades debidas los dejen en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado en 
escrito de hoy.

Dada en Sevilla á 8 de Noviembre de lS92.=Millán Díaz 
y Medina.=Licenciado José Bergalí. J —17450

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción del distrito de 
San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Eduardo Expósito, conocido por José Alvarez, natural ó ve
cino de Alcalá la Real, provincia úe Jaén, sin que consten 
más circunstancias, para que en el término de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente && &\ Boletín oficial Ao esta provincia y Gaceta de Ma
d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad con el fin de re
cibirle declaración «en la causa que se le sigue en este Juzgaj 
do por hurto de una burra, en el término de Coria del Río, a 
Joaquín Palma Gutiérrez; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica en el expresado término se le declarará contumaz 
y rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias para la captura del referido procesado,, y 
habido, procedan á su prisión y conducción á lacárceLde 
esta ciudad á disposición de este Juzgado, como asimismo á 
la busca é intervención del semoviente indicado, cuyas señas 
son Jas siguientes :

Una burra de tres años, pelo pardo oscuro.
Dada en la ciudad de Sevilla ,á 9 de Noviembre de 1892.= 

Millán Díaz Medina.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.
J—7451

SEVILLA—SAN VIGENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Je

sús Godoy Ortiz, natural y vecino de esta ciudad, que habitó 
en la calle Rubios, núm. 9, hijo de Joaquín y de Dolores, 
soltero, albañil y de trece años de edad, cuyas senas son las 
siguientes: de estatura mediana, de carnes regulares, cabello 
castaño, ojos pardos, color claro, nariz y boca regulares, para 
que en el término de quince días, contados desde que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
cial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación, núm. 6, para la práctica de 
una diligencia judicial; apercibido que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. _

Pido y encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
y dependientes de la policía judicial, practiquen diligencias 
para hacer comparecer en este Juzgado á dicho procesado.
' Dada, en Sevilla á 22 de Octubre de 1892.=Jqsé de Le&pr 
naeta.= Él actuario, Garlos de Moliní. J—1745%

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción^!?1 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al proce&ado D. Francisco Santacruz, del comercio de esta 
ciudad, y vecino de la misma en la calle del Moro, núm. 3, 
sin que resulten más circunstancias, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la inserción ae la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en esté Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por estafa á la casa de comercio 
de Alicante de D. Román Bono Guasner; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lug^r. ,

Asim smo requiero á todos los individuos de la policía 
judicial, practique diligencias en averiguación del paradero 
de dicho procesado, constituyéndole en prisión,, caso de ser 
habido. ,

Sevilla 5 de Noviembre de 1892.=José de Lezameta—  
José M. de Chiclana. J—73$6

ÚBEDA . ^
D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido. .
Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona o 

personas que se crean con derecho á cinco gallinas ¡y nn ga
llo, que en unión de otras cuatro gallinas, que ya se han 
muerto, Ies fueron ocupadas á los procesados Roque Ruiz 
Mena é Ildefonso Cozar Troyanq, ^
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Baza y Linares,, en la mañana del día 19 de Octubre próximo 
pasado, con ocasión de tener puestas dichas aves á la venta 
publica en la plaza de Martos de la ciudad da Baeza, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y H a - e t a  d e  M a d r íd , comparezcan 
ante este Juzgado á acreditarlo» y que al propio tiempo pue
da instruírseles de lo que preceptúa el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho,. pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
de oficio contra los ante dichos Roque Ruiz é Ildefonso Go
zar sobre hurto.

Dado en Ubeda á 7 de Noviembre de 1892,=Antonio Ma
ría Pombo.=Por mandado de S. S., Juan Rojo. J—7387

UTRERA
D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Manuel 

López, natural ó vecino de Bornos, de cuerpo y carnesregu
lares, moreno, pecoso de viruelas, como de veintiséis años, 
y que viste á estilo del país, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia 
y la de Oí diz y su fijación en los sitios públicos de esta ciu
dad y en los de la villa de Bornos, comparezca en este Juz
gado, situado en la calle de Doña Juana González, núm. 35, 
para prestar declaración en el sumario que instruyo contra 
Antonio del Valle Durán por hurto de una escopeta, la cual 
le vendió el López en el cortijo de Las Navas en precio de 
50 reales; apercibido que de verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias para la busca y comparecencia en este 
Juzgado del referido Manuel López.

Dado en Utrera á 3 de Noviembre de 1892,=Rodrigo Mar 
ría Ramírez.=E! actuario, José de Seda. J—7388

VALENCIA—MERCADO
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distinguí- 

•da Orden española de Carlos III, y Juez instructor del dis
trito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Blases, cuya edad y demás* señas personales no constan, 
contratista de la ceniza de tabaco de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente, en el Boletín, oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, á fin de prestar declaración 
indagatoria y notificarle el auto de procesamiento y prisión 
dictado, en el sumario que pende en este Juzgado contra el 
mismo sobre contrabando le  tabaco; baj o ap ercibiiniento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que por cuantos medios estén á su al
cance procedan á la busca y captura de Ramón Blan.es, po
niéndolo, csso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Valencia 5 de Noviembre de 1892.=Manuel García Giner. 
•==José García. . J-^7453

En la pieza de responsabilidad civil dimanante de causa 
contra Valentín Es$>iho.sa y Antonio Pedralva sobre estafa á 
Mr. Lag.arde Sabatier, se ha acordado la siguiente:

Providencia.—Valencia 9 de Noviembre de 1892.—Hágase 
saber á Valentín Espinosa y Antonio Pedralva por medio de 
cédulas que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, presten fianza en cantidad de 1.000 
pesetas cada uno para atender al pago de las penas pecunia
rias que en difinitiva puedan declararse procedentes en la 
causa de que dimana esta pieza, y si no lo verificase procé- 
dase al embargo de sus bienes.

Lo manda, y firma el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Mercado; doy fe.=Manuel García Giner.= Ante mí}> Sal
vador Feries.,= Rubricados.

Y para que sirva de notificación á Valentía Espinosa y 
Antonio Pedralva y  su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
firmo la presente en Valencia á 9 de Noviembre de 1892.= 
Salvador Feries. J—7415

VALMASEDA
Di Juan Gómez Súinz, Juez? de instrucción del partido de 

esta villa de Valmaseda.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Patricio ©am~ 

po, de trernta y séis.á treinta y ocho año a de edad, soltero, 
de estatura regular, pelo negro, barba sin afeitar y negra, 
ojos negros, cara larga, nariz afilada; viste pantalón, blusa 
y  boina azules, camisa de perc-sl listada y alpargatas blan
cas cerradas, para que dentro del térnfiuo: de. diez días com
parezca en el local de este Juzgado, á fin de responder á los 
cargos que le resultan en causa que se instruye sobre lesio
nes á Francisco Gauna; apercibiéndole que de no verificar la 
comparecencia le parará el;perjuicio consiguiente

Al propio tiempo,ruega y encargo á las, Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del re
ferido procesado Patricio Campo; y en el caso de ser habido, 
ordenar su conducción á la cárcel de este partido, donde se 
halla acordada su prisión provisional, y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valtnaseda á 7 de Noviembre de 1892.= Juan Gó
mez Sáinz.=Ante mí, Ensebio González, J—7390

V ALLADOLID--AUDIENCIA
Manuel García y- López , Juez de ihstruccióü dé! dís-> 

irito ?de la Audiencia de esta ciudad dé Valladólid y  su par-* 
tidq.

Por ei presera se cita, llama, y, emplaza = á,Sahtíagp Nó* 
gueira, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig*- 
noran, para que dentro del término de diez días, á contar 
desdedía inserción del presente ¡en la G a c e t a  d e  MAPRB>y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esto Juzgado 
de. mi cargo sitQ en ]¿T planta alta del Pa acRh de; Justicia, 
coo el fi i de p estar declar-acdón en cau^a que ma hallo insr 
truyeado sohee lesiones á Cayetano Santos; apercibido que 
de no compareceu le pagará el perjuicio que haya: lugar..

Dada en V^ll^dolM* á 8 de Noviembre de 1892\='MunueI 
García y Lópezw^Soiir' mandado? da g, SL, Anastasio) ífefe- 
mara. J~-741&

D„ Manuel García López, Jum  de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Ceba- | 
líos, vecino que se dice de Portillo, para que en término de j 
diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que ; 
refrenda á prestar declaración en causa criminal que se sigue j 
sobre muerte casual de Jacinto Iglesias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladólid á 9 de Noviembre de 1892.=Manuel 
García López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio 
Frías. J—7417

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladólid.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á un su
jeto llamado Wenceslao Madera, de estatura regular, algo 
delgado, con barba corta, algo rojo y el color del rostro es 
moreno, cuyo sujeto se dice tenía establecida una barbería 
en esta ciudad, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar una declara
ción en causa que me hallo instruyendo sobre estafa por el 
procedimiento del entierro; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladólid á II de Noviembre de l892.=Manuel 
García López.=Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J—7488
VALLADOLID—PLAZA

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to de la Plaza de esta ciudad.

Por lá presente requisitoria se cita á José Cabello Maído- 
nado, natural de Granada, hijo de Salvador y Dolores, de ofi
cio zapatero, de estatura alta, color bueno, barba poblada 
afeitada, pelo castaño, ojos pardos, que últimamente residió 
en esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días se presente en la cárcel del partido, por 
haberse dictado auto de prisión provisional contra el mismo 
en la causa que se sigue sobre lesiones á Juan García Ave- 
llán; bajo apercibimiento que de no realizarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que: haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca- y captura 
del mencionado José Cabello, y en el caso de ser habido, le 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladólid á 10 de Noviembre de I892.=Tomás 
Sancho y Cañas,=For su mandado, Mariano de. Castro.

J—7489
ZARAGOZA-PILAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza en causa sobre lesiones mutuas, y por providencia de 
esta misma fecha, ha mandado se cite por medio de la pre- 

■? sente al lesionado Manuel Chinestra Moras, natural de Bar- 
¡ bastro, viudo, de cuarenta y ocho años de edad, jornalero, 
i vecino de esta capital, con domicilio en la calle de las Doñee- 
| lias, núm. 12, de donde se ha ausentado, para que en el tér- 
¡ mino de nueve días» contados desde la inserción de lapre- 
¡ sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado,
I sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á prestar declara- 

ción en la referida causa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1892.=Por Moliner, Angel 
ArnaU. J—7490

VÉLEZ RUBIO
D. Luis Afán de. Rivera y Jiménez, Juez de instrucción 

de Vélez Rubio.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de quince días á un tal Juan, de unos ven tí dos años 
de edad, bracero, natural de Villacarrillo, cuyas demás cir
cunstancias se ignora a, para que comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en causa contra 
el mismo so re lesiones por disparo de arma de fuego á José 
Reverte Carrasco, vecino de Taberna; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de la Reina Regente (Q.D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, para 
que procedan á la busca captura y conducción á la cárcel de 

, esta; villa de expresado procesado.
Dada en Vélez Rubio á 30 de Octubre de 1892.=Luis Afán 

de Rivera, =Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén.
J—7418

¡ VIGO
* D. José Viso y Sánchez, Secretario del Juzgado de ins- 
■ trueción de Vigo.
| Por medio dé la presenté cédula, y en cumplimiento de lo 
| mandado en providencia dé 3 de losí corrientes, dictada por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que se 
instruye sobre lesiones á José Martínez Pena y o ‘ros, cito á 
Benito Rodríguez, vecino de San,Miguel de Oya y actual
mente ausente en América, para que dentro del término de 
diez di a», á contar desde la inserción de esta* cédula en» la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de prestar declaración en dicho procedimiento; prevenido de 
que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar en 

l derecho.
Vigo 5 de Noviembre de 1892.=José Viso. J—*741.9

Juzgados municipal*».
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañóh y Gómez* Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio, de esta Corte;

Por el presente edicto se? cita y llama á Josefa Montero y 
Mariano Pérez, para que elidía 24 de los corrientes; á las tres 
de su tarde, comparezcan ante este Juzgado; Hórtaleza, 5, 
principal» á celebrar, juieib dev faltas por lesiones á lia Josefa 
Montero; bajo apercibimiento?que de no verificarlo* le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Noviembre? de 3£92:=Mlinuel Marañón.=E1 
Secretario, José Ballestee: J&—7398

D. Manuel Marañón, Jué#municipalde!distrito <M5 Hos
picio, !

Por el presente se citi Enrique Réesa, cuyo dbmidlib.se 
ignora, para comparecer en éste JUzgado el día 24 del co
rriente, á las tres dé la tardé, para celebrar jarcio* de 'faltas 
por lesiones, asistiendo al acto con las: pruebas, de que in- 
tente vialerse; bajó apercibiiniento en otro caso dé lo que 
hrya lugar.

Madrid 7 de-Noviembre de 1892.=Manuel Marañón.=El 
Secretario, José Bustamante. J—7455

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Carlos Or- 
landi, hoy de ignorado domicilio, para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, Ilortaleza, 
5, principa!, á responder de los cargos que le resultan en jui
cio de faltas que contra el mismo se sigue.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y 
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en 
atención á la recta administración de justicia,

Madrid 10 de Noviembre de 1892.=Manuel Marañón.=EI 
Secretario, José Ballester. J—7456

NOTICIAS OFICIALES

La Nueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

Balance al 31 de Octubre de 1892.
Peseta».

ACTIVO
Minas é inmuebles..........................   41.265
Material é instalaciones.....................   449.066*53
Cuentas deudoras  .......................  1.192.888*10
Almacenes......................... . ........................  10.129*34

1.693348*97

PASIVO "*
Capital............................. . . . . ..........    300.000
Cuentas acreedoras  ..................  1.393.348*97

1.693.348*97

Madrid 15 de Noviembre de 1892. =E1 Director, P, Lafo* 
ret.=V.° B.° =  El Presidente del Consejo de administración, 
Marqués de la Merced. X —835

Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA

Emisión de 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 

de 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el vigésimo sexto sorteo 
de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de¡ 
Cuba, emisión de 1886, el día 1.° de Diciembre, á las once dea 
la mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla do 
Estudios, núm. 1, principal.

Según dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 1.184.500 billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación.

Los 1.184.500 billetes hipotecarios en circulación se divi
dirán para el acto del sorteo en 11.845 lotes de á 100 billete» 
cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo 14 bolas, en representación de las 14 centenas que 
se amortizan, que es la proporción entre los 1.240.000 títulos 
emitidos y los 1.184.500 colocados, conforme á la tabla de 
amortización y á lo que dispone la Real orden de 11 del ac
tual» expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto se 
expondrán al público las 11.586 bolas sorteables, deducidas 
ya las 259 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presiden
te del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la 
Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretaria 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización y deja
rá expuestas al público para su comprobación las bolas que 
salgan en el sorteo».

Oportunamente; se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Enero próximo.

Barcelona 15 de: Noviembre de 1892.=El Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X —838

¡ Sucursal del Banco de España en Valladólid.
Habiéndose extraviado á D. Mariano Goicoechea y Urquñ* 

de, vecino de esta ciudad, dos resguardos de depósitos de ca
rácter voluntario éi intransmisible, expedidos por esta sucur
sal á favor de dicho interesado, uno en 26 de Marzo de 1887, 
señalado con el núm. 626 de Deuda exterior, valor nominal 

 ̂de 12.000 pesetas, y otro en 31 de Marzo de 18B8| núm. 714* 
de la misma Deuda exterior,valor nominal de 18.000 pesetas,, 
se anuncia por, pribaera vez el extravío referido, para, que el 
que se crea con derecho á reclamar pueda verificarlo dentro? 
del término de dos* meses, á contar desde el día en que tenga 
efecto la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , según lo que determinan los artículos 9.° y 237 del re-

flamento del Banco; advirtiendo que, después de publicado 
icho presente anuncio, así como el segundo J tercero, que 

también se publicarán, y si no hubiese reclamación de terce
na persona, se expedirán duplicados de dichos resguardos, 
como lo solicita el interesado, quedando anulados los primi
tivos yr exento el Banco de toda responsabilidad*.

Valladólid 10 de Noviembre de !892i =E1 Ofirial, Secreta
rio , Tomás Martínez de Velasco,. X — 838—3

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España»

ET Consejo de Administración dé esta Cómpanía ha acor
dadlo que el día 10 de Diciembre próximo, á las once de la 
mañana, se celebren los sorteos para la amortización de 401 
obligaciones del 6 por 100, 7 dél 5 por 100, 40 del 3 por 100, 
serie A, y 40 del 3 por 100, serie J , déla lmea de Zaragoza á 
Barcelona, y m fe lsa íh e a .d b  Zaragoza á Pamplona, anti-

fuas ó no canjeadas, correspondientes al reembolso de 1.® de 
¡ñero de 1893. i ..

Los sorteos se verificarán ante una Comisión del Consejo 
y á presencia de los obligacionistas que quieran concurrir al 
acto, en Madríd, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 
número 17.

Madrid 16 deNóviembre de 1892.=E1 Secretario del Con* 
se jo, Pedro Méndez de Vigo. X—837
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El Consejo de Administración de esta Compañía ha acor  ̂

dado que el día 12 de Diciembre próximo, á las once déla 
mañana, se celebren los sorteos para la amortización de 
obligaciones de las líneas de Aimansa á Valencia y Tarrago
na, correspondientes al vencimiento de 1.° de Enero de 1893, 
á saber:

260 obligaciones de las de primera serie.
210 » » serie A.
210 » y serie B.
210 » y serie C.
210 » » serie D.
312 » y especiales.

Los sorteos serán públicos y se verificarán á presencia de 
los obligacionistas que quieran concurrir, en Madrid, en el 
domicilio social, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 16 de Noviembre de 1892.=El Secretario del Con
sejo, Pedro M. de Vigo. X—836

Bolsa de M adrid.
RECTIFICACIÓN

En la sección de Cambios oficiales sobre plazas extranjeras 
inserta en la Gaceta del 19 de Octubre próximo pasado, 
aparece, por errata de imprenta, equivocada la línea si
guiente:

Londres, á la vista, libra esterlina, 28*89 pesetas; debe decir: 
Londres, á la vista, libra esterlina, 28*92 pesetas, que es el 

verdadero tipo oficial.

Cotisación oficial del dia 17 de Noviembre de 1892, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ ~ ... ........       “

Día 16. Día 17.

Deuda perpetua al 4 por i 00 interior, 68*25 68*35-30-25
áplazo. 68*50 68‘35 fin cor. fir.

6 * ‘50 fin próx. fir. 
pequeños. 69*45 69 30-68*55-65 95

68*80 40-85-70-60 
68*35-90-75-30 

69 OiO 
69*20-10-25-15-05 

huevos, series G y H, deW0 y $00pesetas. » 68*75
Idem id, al 4 por 100 exterior.................  73*15 73 0(0-73*40-05

á plazo. » 73*15 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 73*35 73*50-20-30-15-35
■/3 05 40 50-25

huevos, series Gy H, de i 00 y 200pesetas » 74*40-60
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ....... . » 77*60

pequeños> 78*20 77*75-85-78*30-50
78 OjO-77‘90-80 
78*40-45-77*95

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........ 106* 10 106 0x0
406*45-20-10

Idem id. id., emisión de 4890, números
4 al 340.000....................................    97*10 97*05

Banco Hipotecario de España.—-Cédulas
al 5 por 100, números 1 al 150.000_____  » 95*85

Acciones del Banco de España..................  » 363*50-75
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.— Acciones al portador.., 131 0[0 132 0(0
Idem id, id. cantidades pequeñas  1310(0 132*50

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

DÁÑO b e n e f ic io  d a ñ o  b e n e f ic io

Albacete  0*30 » Logroño...... 0*25 »
A lcoy .....  0*20 » Lorca..  0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo............... 0*30 »
Almería  0*25 » Málaga.  020 »
Avila.............  0*25 » Murcia............. 0*25 »
Badajoz,  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona... . .  0*20 » Oviedo  0*25 »
B ójar...... . . .  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao............  0'20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona.... .  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  0*20 » Reus...............  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón...... 0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... o*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago..  0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia  0*30 »
Ferrol......... 0*25 » Sevilla........ 0*20 »
Gerona ......... 0*25 » Soria. . . . . . . . .  0*30 »
Gijón..  0*25 » Tarragona.... 0*25 » .
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel... . . . . .  0*30 »
H a ro .......... 0*25 » ; Toledo.. , . . . . !  0*30 »
HuelVa  0*25 » Tudéla  0*65 »
H uesca....... 0*30 » Valencia   0*20 *
Jaén............  ° ‘80 * Valladolid  0*25
Jerea Frontera. 9*20 » V ig o ...... .. .. 0*20 »

  °*30 » Vitoria.............  0*25 »
Lérida.. . . . . . .  0*20 » Zamora  0 30 »
lanares.  0*25 Zaragoza...... 0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 16 de Noviembre de 1892

Í Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. .  á 62*35
Idem id. id. interior................................¿ »

Idem amortizable al 2 por 4 00., .......* ! ¿ »
Idem id. al 2 por 4 00 exterior.. ! á » *
Idem id. al 8 por 4 00 exterior .*.. á »
ObligacionesaeCuba... . . .      . . . .  & 460*00

fondos fraitr-j 3 por 400    á 99*27 4t2
cew #........( 4 4(2por 400 * í|Q5Ho

Consolidados ingleses.     á 97 7x4 6

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*48 pesetas. 
i?*18* a Ia vista, francos, beneficie á papel, 4 6*00-46*40.
Idem, a ocho días vista, id. id., 4 6*10,Dirección general de Correos y Telégrafos.

 Segun las partes recibidas de las capitales hasta las once
e ayer» Movido en Barcelona y San Sebastián.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Noviembre d e 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y htímedad del aire.

del 1 ' 11 —  ■ ■
barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida ^  - -
" áO® yen Humede- y clase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 706‘60 6*0 5*3 O B.Mig. Despejado.
9 mañana.. 70/‘68 40*0 8*5 SE.... Brisa... Idem.

12 del d ía ... 707*47 43*4 4 0*0 SSO... Calma . Nubes.
3 de la tarde 706 88 15*2 4 1*0 OSO... B.»lig.. Nuboso.
6 de la tarde 707*63 8-8 6*6 NO... Idem... Despejado.
9delanoche 707*83 6*3 5*6 ¡ ONO.. Idem., Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........ 45*9
Idemmínima........................................................... 5*0

D iferencia..........* ...................................    40*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 22*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal     46*9

Diferencia ................    24*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................ 22 9
Idem mínima id.....................................................  3*2

Diferencia...................................................... 49*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)......................................................... 230
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............  2*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche....................................................... . +  0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro'horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península & las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el día 17 de Noviembre de 1892.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á 0o ' r̂adns ci<5n Estado Estado
LOCALIDADES T al nivel ® “  4e, del

del mar en centesi- del cielo. de la mar,
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 764*9 42*0 NO.... B.* fte.. Lluvioso... Gruesa.
Bilbao  765*7 i2k4 NO... Idem... Idem Tranq.*
Oviedo  766*9 » SO.... Brisa.. Cubierto..,. »
Coruña (7 h.) 765*2 40*2 N  Idem... Nuboso,... Tranq/
Santiago.... 767*9 7*5 N Calma.. Idem  »
Orense.........
Vigo............. 767*0 44*6 NO.... Idem.. Cubierto.. Tranq.*

Oporto.  767*4 7*4 E ...e. Brisa,. Idem G.oleaje
Lisboa (8h.). 766*8 43*4 NNO.. Idem.. Nuboso.... Idem.
Badajoz  766*4 44*0 SO .c. Calma.. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.) 766*2 4 3*8 » Brisa.. Despejado. Tranq.a
Sevilla  765*7 9*2 SO—  Id. lig. Cubierto. , »
M álaga...., 764*3 47*0 ONO.. Viento. Alg. nubes. Tranq.*,
Granada  765*8 9*1 N E ... Brisa.. Nebuloso.. »

Alicante  764*0 49*4 N O ... Viento. Nubes Tranq.*
Murcia  764*6 14*8 SO.... Calma.. Despejado. >»
Valencia..,.. 764*8 46*0 NO.„. Brisa... Nuboso..., »
Palma  764*4 45*7 N  » Cubierto. . Tranq.*
Barcelona.... 761*6 45*4 SO..., Calma.. Idem. Idem.

T eruel...... 764*5 8*0 ■ N. .. - Brisa., Nuboso.... »
Zaragoza  763̂ 0 42*5 NNO.. Id. fte.. Idem... . . .  »
S oria ........ 765*6 7*4 SO.... Calma.. Despejado. »
Burgos  766 3 6*2 NE... Idem... Nubes  »
L e ó n ........
Valladolid... 767*5 7*0 SO—  Brisa... Casi desp.° »
Salamanca... >» 7 0 NO... Idem... Cubierto.,. »
Segovia..... 766*4 6*6 SSO... Idem.. Idem   »

Madrid  765 2 40*0 SE.... Idem... Despejado.. »
Escorial.. . . .  764*2 9‘4 N ... . .  Calma.. Idem.  »
Ciudad Real. 766*7 40*0 o   » Nuboso.... »
Albacete.... 765*6 8*3 O Brisa.. Cubierto.. »
París   76054 9*6 » Calma.. Nuboso.... »
Gris-Nez.... 759*0 9*5 NNE¿. V.® fté Lluvioso,. M. gr.#
St. Mathieu.. 763*3 9*0 NNE. Brisa. ’ Cubierto, . Agitada.
Isla d‘Aix... 759*9 44*5 N .... . Id. lig.. M. nuboso. Tranq.®
Biarritz  762*1 42*7 O  V.°fte, Lluvioso... Furiosa.
Clermont... .  764 2 7*4 OSO.. Calma. Cubierto.. »
Perpiñán.... 760*9 8*6 SO.... B.* lig. Idem  y
Sicie............. 761*5 44*3 E .. . . .  Id. fte Idem.Tranq.*
Niza............. 762*7 40*3 ENE.. Id. lig.. M. nuboso. Idem.

Roma»... . . .  763*8 40*2 N Brisa.. Idem ...... »
Nápoles  764*6 44*5 N E ... Calma., Idem  »
Palermo,.... 763*7 41*9 SO. ..  B.Mig. Cubierto.. »
M alta ....... 763*5 48*3 O Calma. Idem  »

RETRASADO— DÍA 16 

Oporto. I 761*0 I 46*4 |N |B.a fte. |M. nuboso. |Picada.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día do ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo^
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem frasco* a 1‘75-pesetas ei kilogramo,
I<^pTf¿ J/oi pesetas el kilogramo^
Lomo» a 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56, pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de Ó‘6Ó á 1*75 pesetas el kilogramo»*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok* á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*lo pesetas el kilogramo^
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo-, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas ^  decalitro.

RESES DEGOLLADAS? Número.

Vacas..........................      180
Terneras  ..............     80
Carneros.  ............... ............... . 257
Cerdos.........................     250
Lechales................................................ ........  »

Total.............. . . . . . i  767
—  -  —

Su peso en kilogramos...............  68». 330

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*54 á 1*59 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la  Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION f Pesetas.

Toledo...........................   1.795*65
Segovia      .........   1.737*42
Norte  ..........     5.476 60
Bilbao...........................  1.237‘85
Aragón................................. ............................. 624*22
Valencia................................................................  2.969*05
Mediodía................................................................ 23.015*16
Ciqdad Real.........................................................  4.991 * 14
Imperial................................ ............................ .. 1.091*44
Arganda................................ ................................ 408*40
Correos.................................................   9*59
Matadero de vacas..............................................  11.979*50
Idem de cerdos........................................   8.263*90
Intervenciones...................................................... y

Total........................  63.599*92
Recaudado en igual fecha del año anterior  68.039*94

Diferencia en este día de menos  4.440*02

Madrid 17 de Noviembre de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la segun
da hoja del pliego 68, pliegos 69, 70 y 71 y primera hoja 
del 72 de las sentencias del Consejo de Bstado, corres
pondientes al tomo IV.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1892. — Se talla de venta, en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ............  20
Segunda ídem............  12
Tercera ídem..................... 8
En rústica......................... 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
Didan. —1

SANTOS DEL DIA

San Román, diácono y mártir.
Cuarenta horas en la iglesia de San Justo (antes Maravillas).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Función 37 

de abono.—Turno impar.— (6.° viernes de moda).—La jura en 
Santa Gadea.—Ri sueño dorado,

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Tumo 1.°—Serie 2^ L a  mano derecha.—M  tercer aniversario* 
6 la viuda de Napoleón.

TEATRO DE ¿Á  ZARZUELA.—A las ocho y media.-?-!QrutQbalfC^^
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Coro do se

ñor as •—La Ctarina.—Las campanadas.—El monaguillo.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El gran Q<fr 

pitán.—El africano.—(Pobres forasteros!—La cencerroda.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.—

Catalina.—Signor Antonelli.


